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BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................  . 75 pesetas.
Semestre. . .... 50 —
Trimestre. . . • 30' —
Numeró suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento^ / Inmediatamente que los 
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.'

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
!£a la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deí Bólktín Oricixi

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago. ■
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ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

’ Junta provincial de Precios

Precios de venta al público para la 
levadura prensada y seca

i CIRCULAR NÚM. 219

Por la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio han 
sido aprobados para toda España, tos 
precios de venta al público para la leva
dura prensada y seca como sigue:

Levadura prensada, 70/75 por 100 hu
medad; 4 pesetas kílogfamo.

Levadura seca, 7/10 por 100 humedad, 
12,50 pesetas kilogramo.

Para suministros a Canarias y Marrue
cos, estos precios se entenderán mercan
cía puesta sobre puerto embarque, de
biendo atenerse para los demás gastos 
de flete, seguros, etc., a lo dispuesto por 
Orden de este Ministerio de fecha 30-4-42 
(«Boletín Oficial» número 125) sobre va
riación de los precios autorizados en la 
Península.

Las empresas productoras de levadura 
seca, limitarán el suministro de esta le
vadura á las industrias panaderas, cuyo 
emplazamiento esté alejado de las líneas 
de comunicación que no permiten la 
recepción normal de la fresca o pren
sada;

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento..

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 16 de Márzo de 1944. —El 
gobernador civil, presidente, Tomás Ro
mojaro.
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Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Sección de Consumos de Lujo

CIRCULÁR x 
' 1

Se pone en conocimiento de los seño
res alcaldes de la provincia que no han 
remitido los tickets y efectivo por venta 
de los mismos que obraban en poder de 
las Comisiones Locales del Subsidio, ni 
un ejemplar de las actas levantadas, 
aunque sea en sentido negativo, confor
me se les ordenó en oficio de la Sección 
de’ Consumos de Lujo de fecha 22 de 
Enero último, que en el caso de que no 
lo cumplimenten antes del día 25 próxi
mo serán sancionados y será nombrado 
un comisionado para la liquidación co
rrespondiente. siendo de cuenta de los 
señores alcaldes y secretarios, los gastos 
y dietas de dicho comisionado.

Valladolid. 16 de Marzo de 1944. —El 
delegado de Hacienda P. A.. Mariano 
Ibarra.
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Administracióú de Propiedades 
y Contribución Territorial

Provincia de Valladolid

/circular SOBRE FORMACIÓN DE APENDICES 
PARA RL PRESENTE AÑO DE 1944

Conforme a las disposiciones estable
cidas en el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 y Orden de 22; de Octu
bre de 1926. .se hace saber a los Ayun
tamientos y Juntas Periciales de esta 
provincia él deber en que se encuentran 
de formar los respectivos apéndices de 
Rústica y Urbana, de las alteraciones 
ocurridas que han de figurar en los nue
vos documentos para 1945; al efecto, lós 
apéndices de amillaramiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería que deben formar las Comisiones 
de evaluación y los Ayuntamientos y 
Juntas Periciales, se formarán en el mes 

de Abril y serán expuestos al público 
del 1 al 15 de Mayo.

En cuantp a los recuentos de gana
dería, deberán formarse en el mes ac
tual, siendo expuestos del 1 al 15 de 
Abril, y las reclamaciones que se pro
muevan dentro del plazo de exposición 
deberán quedar resuéltás antes de fina
lizar el citado mes de Abril, habiendo 
de quedar presentados, tanto los recuen
tos como los apéndices, antes del día 
1 de Junio en esta Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial.

Los apéndices que no se hubieren pre
sentado en la fecha indicada, no serán 
admitidos con posterioridad, sin detri
mento de las responsabilidadés que a los 
causantes del perjuicio, por incumpli
miento de la presentación oportuna de 
dichos documento,s, se les exija por la 
Administración o por los particulares.

Pará la determinación de las altas, 
una vez fijado el líquido imponible con 
arreglo a los tipos establecidos en la 
cartilla evaluatoria de la cantidad que 
constituye la variación, se aumentará 
dicho líquido imponible én un 25 por.100, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
22 de Julio de 1922 y este resultado con 
otro 25 por 100 con. arreglo al Decreto 
de 22 de Octubre de 1926. Esto será de * 
aplicación en todas las altas; ahora bien, 
si se trata de fincas que fueron objeto de 
declaración de rentas en virtud de la Ley 
de 4 de Marzo de 1932 no se harán más 
aumentos que los citados, pero en el 
resto de las fincas se incrementará el 
resultado de los aumentos de los años 
1922 y 1926 con el 67 o el 110 por 100, 
según se trate de fincas que figuren en 
pueblos de las secciones primera ó se
gunda del repartimiento.

No se admitirán altas ni bajas en los 
respectivos apéndices al amillaramiento 
sin que los interesados acompañen el 
documento que motiva la variación y en 
el cual se expresará la fecha y el número 
de la carta de pago del impuesto de 
Derechos Reales, o con nota puesta por 
el liquidador de que el acto o actos que 
contienen están exentos del expresado 
impuesto. s

Los Ayuntamientos que en sus térmi
nos municipales no hayan sufrido alte
ración de riqueza rústica, y por tanto no
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tengan por esta cansa que formar los 
expresados apéndices, remitirán certifi
cación debidamente autorizada que jus-. 
tifique, bajo su responsabilidad, tal ex
tremo, quedando sujetos a las responsa
bilidades reglamentarias aquellos que 
dentro del plazo fijado no cumplan el 
servicio.

Los Ayuntamientos que tengan com
probado o revisado el Registro Fiscal dé 
Edificios y Solares, deberán presentar, 
dentro de los plazos expresados, los 
apéndices o certificaciones negativas sin 
excusa alguna; advirtt.éndoles que, las 
variaciones de orden físico o económico 
o altas que se consignen en los apéndi
ces, han de ser aprobadas previamente 
por esta Administración según determi
na el artículo 21 del reglamento de 24 
de Enero de 1894.

Donde las variaciones lo sean única
mente por cambio de dominió, será 
suficiente con que una vez tramitado el 
expediente de pambio se remita a la 
Administración para su aprobación an
tes del día 1 de Junio; no siendo por' 
tanto necesario incluir esta clase de 
variaciones en los apéndices.

Lo que se hace público en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a fin de que 
dichas Corporaciones cumplan las dis
posiciones expresadas, y para que no 
alteren los plazos fijados dentro de lós 
que se han de dar cumplimiento a este 
servicio; advirtiéndoles que no puede 
concederse prórroga alguna, toda vez 
que esta oficina ha de dar cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo 53 del 
citado reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Valladolid, 15 de Marzo de 1944.—El 
adrhinistrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, P. S. (ilegible).
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ADMINISTBÁCIÓN DE
(uzflados de primer^ instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por auto de esta fe
cha. se ha declarado en quiebra a don 
José Román González, mayor de edad. 
Casado, comerciante y de esta vecindad, 
con domicilio en la calle de María Moli
na, número 15. disponiendo se haga pú
blica esa declaración por medio de edic
tos que se publicarán y a tenor de lo 
dispuesto en el aitículo 1 057 del Códi
go dé Comercio de 1829. se prohibe que 
persona alguna haga pagos ni entrega 
de efectos al quebrado, ni a otro sujeto 
en su nombre, debiendo tan sólo verifi- 
cailo al depositario don José Cortés 
Maestro, mayor de edad, casado, agente 
comercial y de esta vecindad, con dotni- 
cilio en la calle de Miguel Iscar, núthe- 
ro cinco, 5.® derecha, pues de lo con
trario no quedarán libres de las obliga
ciones que tengan pendientes. Asimis
mo se previene a todas las personas en 
cuyo poder existan pértetiencias del ex
presado quebrado, que hagan manifes- 
ación de ellas por notas que deberán 

entregar al comisario don Vicente Zur
bano del Val, mayor de edad y de esta 
vecindad, con domicilio en Portugalete, 
número 7, en el concepto de que de no 
cumplirlo, serán tenidas por ocultado
res de bienes y cómplices en la quiebra. 
Ultimamente se previene a los acreedo
res que, se presenten en el día y hora 
que se les designarán para la>celebra- 
ción de la primera Junta de acreedores, 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
donde deberán presentarse ^personal- 
mente o por medio de representante au
torizado con poder bastante, bajo aper
cibimiento de que, por falta de asisten
cia, se les seguirá el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Y para conocimiento de todos, se da 
el presente en Valladolid, a ocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Federico Martín y Martín.—El 
secretario, P. H., Andrés Asensio.

769-408

Juzgados niunícipales <

. VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, en providen
cia dictada en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se siguen en dicho Juz
gado, bajo el número 92 del corriente 
año, por hurto de unos libros a Angel 
Díéz,Gascón, contra Félix Ituarte Aram
barri, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, ha acordado que se cite por 
medio de la presenté y con los apercibi
mientos de ley, a expresado denunciado, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta baja 
de la casa número setenta y uno de la 
calle de las Angustias, de esta ciudad, 
el,día veintiuno del actual y hora de las 
doce, al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado
lid, a uno de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El secretario; Nar
ciso Martín Sanz.
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ANBIICIOSJFICIALES
OIPUTÁCIÓ^TPROVINCIAL

Recaudación de Coniribuciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital;

H^go sabet: Que en el expediente, de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tudela de Duero y año de 1940 ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deuaores 

a que éste expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y deinás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes d.e domi- 
cilio ignorado, hágase por níedio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de añuncios 
del Muniçipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido, que,- de no comparecer ten el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, don Jacinto Albarrán Bravo. 
Débito, 11,94 pesetas.

Tierra a Canta el Gallo, en término de 
Tudela de Duero; linda Norte, María San
tos de la Fuente: Sur, camino de servi
cio de las eras; Este, Aimorrón, y Oeste, 
camino del esparragal. Hace 42 áreas y 
60 centiáreas. , '

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. - - , .

Tudela de Duero, 6 de Diciembre de 
1943. — Arturo Salinas. »

.154

DIPUTACIÔNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de 1^ primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda-, 
dor de Contribuciones, de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu
ción Territorial Rústica viene síguiéndo- 
se por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Tudela de Duero y año de 1940, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los dehdores a 
que este expediente sérefiere sin que pue- 
íian llevarse a cabo las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes, por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 154 del Vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de 
no comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudor, don Andrés San José Expó
sito. — Débito, 32,96 pesetas.

Viña Carraduero en término de Tu
dela de Duero: linda Norte y Oeste. 
Faustino Ceballos Gómez; Sur, Canal 
del Duero, y Este, Victoriano Diez Gó
mez. Hace 70 áreas y 60 centiáreas.

Otra a eras en citado término: linda 
Norte. Julián Gutiérrez y otros; Sur, To
más Presencio Sanz; Este, camino de 
Tajada, y Oeste, herederos de Leopoldo 
Renedo Vaca. Hace 48 áreas y 40 centi
áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tudela de Duero^ 6 de Diciembre de 
1943. — Arturo Salinas.

.155
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